ORIGEN Y EVOLUCIÓN DE LOS SINDICATOS EN EL SALVADOR

El derecho de libertad sindical conocido también como derecho de asociación profesional, derecho de sindicalización o derecho de sindicación es considerado actualmente a nivel universal como uno de los derechos humanos fundamentales y de manera sencilla; la organización internacional del trabajo (O.I.T.) lo define como “el derecho de los trabajadores y trabajadoras a organizarse en defensa de sus intereses”. 

El derecho de libertad sindical es por otra parte, consubstancial a la democracia; es decir, se trata de un derecho de la substancia o esencia misma de la democracia. Dicho en otras palabras un Estado que se precie y autodenomine democrático en verdad no lo es, si no tiene formal, real y plenamente garantizado para todos los trabajadores públicos o privados el libre ejercicio del derecho de sindicalización.

En El Salvador en 1860 comenzaron a fundarse asociaciones de trabajadores llamadas sociedades mutualistas y los núcleos más fuertes de trabajadores eran los artesanos y los campesinos. Los artesanos formaron sociedades en las diferentes poblaciones del país con miras de fomentar la sociabilidad y la ayuda mutua entre sus miembros, a éstas se afiliaban tanto operarios como maestros dueños de talleres y existía una gran convivencia entre ellos. 

Para 1914 varias de estas sociedades fundaron la “confederación de obreros de El Salvador” que también perseguía los mismos fines de socorro y ayuda mutua de las sociedades pero en un ámbito mayor. La labor de la “confederada” fue muy importante pues mantuvo por muchos años la llama de la unidad obrera en el país hasta la llegada de las corrientes sindicales europeas y del resto de América, especialmente de México.

LOS SINDICATOS EN EL SALVADOR A PARTIR DEL SIGLO XX

En 1920 el derecho de trabajo en El Salvador era inexistente. En esta época todas las relaciones nacidas del trabajo se regulaban por el Código Civil. Entre 1920 a 1921 estallaron movimientos de huelga en algunos gremios, entre ellos: panificadores, zapateros (en esta huelga se propició por primera vez una intervención tripartita: trabajador, patrono, Estado) y sastres.

En 1922 existía en el trabajador salvadoreño cierta inquietud, pues se había dado cuenta de las revoluciones obreras realizadas en varios países europeos como la de Rusia en 1917 y México en 1910, así como también los progresos sociales alcanzados en Alemania con la Constitución de Weimar de 1911 con miras a obtener para el proletariado una mejor condición de vida acorde con el desarrollo económico de los pueblos. 

Entre 1921 a 1924 la fuerte crisis económica propicia la formación de nuevos sindicatos como los de carpinteros, zapateros, albañiles, sastres e incluso sindicatos de oficios varios. En 1924 se crea la “federación regional de trabajadores de El Salvador” (F.R.T.E.S.), que luego funda junto con federaciones similares de Guatemala, Honduras y Nicaragua la “confederación obrera centroamericana” (C.O.C.A.). Esta confederación se caracterizó por ser una agrupación muy combativa, organizó y dirigió sindicatos en todo el país. 

El sindicato como asociación gremial no sólo perseguía la ayuda mutua, el auxilio entre compañeros, las relaciones sociales y culturales como lo hacían las sociedades mutualistas, sino que perseguía otros fines no menos importantes como:
· Lucha por una jornada de trabajo humano. 
· Por un salario justo, que no quede en el nivel de subsistencia.
· Lucha por condiciones higiénicas de trabajo. 
· Por la seguridad social.
· Por abolir los malos tratos de obra y de palabra. 
· Una justa distribución de la riqueza. 
· Por la humanización del capital.

Es decir, que el sindicato debía luchar por un cambio en las estructuras económicas, políticas y sociales de los pueblos.

Entre 1924 a 1927 los trabajadores gracias a la unidad, solidaridad y lucha que mantenían comenzaron a ver materializadas algunas de sus demandas pues se promulgaron algunas leyes que respaldaron la asociatividad de gremios durante el gobierno de Pío Romero Bosque (1927-1931), como las siguientes:

-	 Ley de Protección a los Empleados del Comercio (31 de mayo de 1927).
- 	Ley de Registro de Agrupaciones Obreras y Gremiales.
-	Decreto de creación de las juntas de conciliación (15 de junio de 1927). -
-	Reglamento de las horas de trabajo (13 de junio de 1928). En esta ley quedó establecida la jornada máxima de ocho horas de trabajo, pero no abarcó a los trabadores del campo.
Los sindicatos agrupados en la “confederación obrera centroamericana” comenzaron una lucha por la reivindicación del trabajador salvadoreño siendo sus objetivos más inmediatos trabajo en la ciudad, aumento en los salarios, jornada máxima de ocho horas, mayores prestaciones sociales y un mejor trato. En el campo se luchaba por la disminución del precio del alquiler de la tierra, por el aumento en los salarios, por el cese de los despidos injustificados y por los malos tratos e injusticias cometidas por patronos.

Por estas arbitrariedades y por la miseria en que se encontraba sometida la clase trabajadora comenzaron a realizarse protestas, mítines y huelgas ya que éstas son las principales armas de los sindicatos. El derecho a la sindicalización se había conquistado de hecho y no de derecho pues no existían leyes que lo reconocieran. 

En 1931 el ingeniero Arturo Araujo llegó al poder apoyado por campesinos, obreros y sectores mayoritarios del país; sin embargo, debido a las promesas incumplidas, el desorden administrativo y el impacto de la crisis que azotaba al mundo capitalista entre 1929 a 1933, repercutió en el país con una secuela de hambre y miseria para las clases pobres proporcionando transformaciones violentas que las clases pudientes deciden frenar a toda costa. Es así como el 2 de diciembre de 1931 el presidente Arturo Araujo es derrocado mediante un golpe de Estado organizado por militares y civiles que se autodenominaron el “directorio” y asumió el poder el General Maximiliano Hernández Martínez a finales del mismo año. 

En enero de 1932 los trabajadores de la cuidad y el campo se alzan exigiendo mejoras laborales, económicas y sociales; alzamiento que es reprimido en forma violenta dejando como resultado trágico e histórico la muerte de aproximadamente unas 32,000 personas entre las que se encontraban mujeres, jóvenes, ancianos y niños. Con estos acontecimientos sangrientos el general Martínez pone fin a la organización obrera campesina.

A partir de esta fecha quedaron prohibidas las agrupaciones sindicales; sin embargo muchos líderes fueron fusilados y encarcelados, obreros y campesinos muertos, desterrados y perseguidos; la libertad de asociación que se había conquistado de hecho y las pocas leyes que en su beneficio se habían promulgado quedaron abolidas pero a pesar de todo durante el período del General Martínez (1931 – 1944) se promulgaron las dos leyes siguientes:
· Ley de Botiquines (20 de Julio de 1935) y;
· Ley de Horas de Trabajo y Cierre de Establecimientos Comerciales de la Ciudad de San Salvador (19 de noviembre de 1941). 

Dichas circunstancias condujeron a los trabajadores a que iniciaran una “huelga general” la que tuvo como consecuencias que el General Martínez abandonara la presidencia y huyera del país dejando el poder en manos de uno de sus colaboradores el General Andrés Ignacio Menéndez, quien a su vez fue depuesto por un golpe de Estado el 21 de octubre de 1944 y situando en su lugar al Coronel Osmín Aguirre y Salinas quién participó en la masacre de 1932. Este período se caracterizó por la ausencia total de asociaciones profesionales obreras y su prohibición mediante la emisión de leyes represivas; hubo un retroceso en relación al período anterior.

Sin embargo, a pesar de todos estos acontecimientos que los trabajadores tuvieron que pasar para perseguir sus objetivos a través de una constante lucha, los obreros que habían sido reprimidos por mucho tiempo hicieron estallar las primeras huelgas mediante “comités de huelga” en fábricas, empresas y talleres para lograr un reajuste en el nuevo contexto nacional. En este momento surgen los primeros organismos obreros y se preparan nuevamente para formar la “sindicalización12”. En 1945 la “unión de trabajadores ferrocarrileros (U.T.F.) y la “unión nacional de trabajadores” (U.N.T) inician una huelga que trae como resultado la emisión de leyes dentro del período gubernamental del General Salvador Castaneda Castro, quien fue electo en el período de 1945 a 1949 y para satisfacer la presión de la clase trabajadora se promulgaron las siguientes:

· Ley de Creación del Departamento Nacional del Trabajo (12/01/1946), la cual se encargaría de preparar la legislación laboral nacional.
· Ley General Sobre Conflictos Colectivos de Trabajo (12/01/1946), regulaba los procedimientos a seguir antes de estallar una huelga, es decir, que con ella se estaba legalizando el “derecho de huelga”. 
· Decreto sobre el modo de proceder en los conflictos individuales de trabajo (07/03/1946).
· Ley de Sanciones en los Casos de Infracciones a las Leyes, Fallos y Contratos de Trabajo (23/08/1946).
· Reglamento de Trabajo Para el Gremio de Peluqueros de la Ciudad de San Salvador (0/09/1946); y 
· Decreto legislativo de creación del Ministerio de Trabajo y Previsión Social (14/10/1946)
Para esta época los obreros seguían organizándose y formaron lo que se llamó “Comité Revolucionario de Organización Sindical” (CROS), bajo la orientación de éste aparecen públicamente las primeras organizaciones las cuales contribuyeron al derrocamiento del gobierno de Castaneda Castro (14/12/1948). El CROS luchaba por la emisión de un código de trabajo. 

En 1949 se promulga la ley de contratación individual de trabajo en empresas y establecimientos comerciales e industriales que excluía de su campo a:
· Trabajadores domésticos,
· Trabajadores del campo, y 
· Trabajadores a domicilio. 

Sin embargo los trabajadores seguían luchando por una ley que regulara la contratación colectiva lográndose que el 9 de agosto de 1950 se aprobara la ley de sindicatos y ley de contratación colectiva las cuales no tenían base constitucional, sino que habían sido emitidas vía decreto ejecutivo.

EL MOVIMIENTO SINDICAL A PARTIR DE LOS AÑOS 90

La década de los 90 se ve marcada por el proceso de privatización de ciertas instituciones públicas dando como resultado las manifestaciones de los trabajadores contra los proyectos privatizadores, las centrales sindicales gremiales más importantes establecieron acciones coordinadas en contra de dichos proyectos; acciones que tenían como objetivo presionar al gobierno a dialogar y concertar con los trabajadores. 

Otro de los procesos que resaltaron en esta misma década fueron los programas de reducción del aparato estatal los que incluían como punto fundamental la eliminación definitiva de las entidades públicas, sea por decisión ejecutiva o legislativa y como ejemplo se pueden mencionarlos casos del INCAFE (instituto nacional del café), el IVU (instituto de vivienda urbana) y el IRA (instituto regulador de abastecimientos), los cuales fueron aniquilados e indemnizados definitivamente. 

Es frente a éstas medidas gubernamentales que las principales centrales obreras y especialmente las organizaciones laborales del sector público respondieron con una serie de acciones reivindicativas y de protesta que incluyeron marchas, concentraciones y paros laborales. 

En agosto de 1991 se dieron acciones muy importantes de reivindicación y protesta tales como a) el paro de 8 horas realizado el 19 de agosto, el cual fue efectivo en unas 20 instituciones estatales y en unas 100 alcaldías del país, con una participación de 60 a 65 mil trabajadores estatales y b) el paro general del sector público realizado el 
29 de agosto del mismo año. El objetivo fundamental de las actividades antes mencionadas era la protesta por la privatización y el cierre de algunas instituciones estatales y ejercer presión al gobierno para negociar y concertar con los trabajadores.

Estas actividades fueron convocadas y coordinadas por dirigentes de la unidad nacional de trabajadores salvadoreños (UNTS), unión nacional de obreros y campesinos (UNOC), asociación gremial de empleados públicos y municipales (AGEPYM), central de trabajadores salvadoreños (CTS) y la unión nacional de asociaciones de trabajadores estatales y municipales (UNASTEMA).

RECONOCIMIENTO CONSTITUCIONAL DEL DERECHO DE ASOCIACIÓN Y SINDICALIZACIÓN EN EL SALVADOR

La legalidad y reconocimiento de la asociación y sindicalización fue efectiva a partir de la constitución política de 1950 que en su título IX, capítulo II, acápite “trabajo y seguridad social”, Art. 192 establecía que: “Los patronos, empleados privados y obreros, sin distinción de nacionalidad, sexo, raza, credo o ideas políticas tienen el derecho de asociarse libremente para la defensa de sus respectivos intereses, formando asociaciones profesionales o sindicatos”. 

Elevándola a la categoría de principio constitucional dentro de los derechos sociales, es de mencionar que antes que entrara en vigencia dicha constitución se emitió la “ley de sindicatos” el 9 de agosto de 1950, la que establecía dos clases de sindicatos: el sindicato de gremio y el de empresa; no así el de industria por cuestiones políticas. 

En 1951 se reformó la ley de sindicatos que se logró por medio de presiones realizadas por los trabajadores, ya que dicha ley contenía injerencias por parte del Estado, en contra de dichos organismos, cuya reforma consistía en admitir una nueva categoría sindical como era la de formar sindicatos de industria.

Este período fue muy importante pues fueron promulgadas las siguientes leyes:

· El Reglamento Para la Aplicación de la Ley de Horas de Trabajo y 
· Descanso Semanal en Industrias Agrícolas de Temporada (Decreto Ejecutivo 31/05/01951); el cual fue inconstitucional ya que fue dictado por el poder ejecutivo no obstante que corresponde esa facultad al órgano legislativo; sin embargo era un avance en la legislación para el campo.
· Ley de Jornada de Trabajo y de Descanso Semanal (30/08/1951); lo importante de esta ley es que seguía habiendo avance en materia de legislación laboral.
· Ley de Aguinaldo (06/12/1951).
· Ley de Asuetos (septiembre de 1951). Estas dos últimas leyes retoman y desarrollan principios constitucionales en beneficio de la clase trabajadora. 

El tres de diciembre de 1953 se decreta la “ley del seguro social” estableciendo el seguro obligatorio y como institución de derecho público para cubrir riesgos de enfermedad, accidentes, maternidad, invalidez, vejez, muerte y cesantía involuntaria. 

El 17 de marzo de 1957 se celebra el primer congreso nacional sindical al que fueron invitadas todas las organizaciones obreras del país, en este congreso se tomaron importantes acuerdos como: 

· Defender los intereses económicos, sociales y políticos de los trabajadores.
· Obtener la promulgación del código de trabajo, ya anunciado en la 
· Constitución de 1950, aprobación de leyes laborales y reformas de las existentes.
· Por la libre sindicalización urbana y rural.
· Por el comercio con todos los países del mundo ampliando los mercados para nuestros productos de exportación.
· Independencia del movimiento sindical y lucha por su unidad.

Dicho congreso adoptó el más importante acuerdo en la creación de la “confederación general de trabajadores de El Salvador” (C.G.T.S) en agosto de 1957 siendo en ese momento la única central de trabajadores. 

Sin embargo, los líderes seguidores del gobierno y de la patronal fueron excluidos del congreso por tener opiniones divisionistas del resto de las otras organizaciones sindicales, los que posteriormente constituyeron la “confederación general de sindicatos” (C.G.S.) en 1958.

Bajo el período de José María Lemus en 1960 las fuerzas policiales realizan acciones violatorias contra las clases populares, como el asalto a los recintos universitarios y es a partir de este hecho cuando las dos confederaciones obreras adoptan actitudes distintas en cuanto a las arbitrariedades cometidas por el gobierno. La “confederación general de trabajadores de El Salvador” se pronuncia abiertamente contra la tiranía, su local fue allanado y cerrado varias veces; sus directivos y gran cantidad de afiliados encarcelados y constantemente perseguidos y como consecuencia dicha organización pasa a la clandestinidad y luego junto a la gremial estudiantil AGEUS se lanzan decididamente contra Lemus quien es derrocado por el golpe de estado el 26 de octubre de 1960 por un grupo de civiles y militares que aprovecharon el descontento popular. 

En ese momento se instaura la “Junta de Gobierno” quien en un corto período de tres meses dicta las siguientes leyes:

· Ley de Creación de los Tribunales de Trabajo; la que permite la sustracción de la esfera del control del ejecutivo y pasando al poder judicial, ya que la Constitución de 1950 así lo ordenaba a partir del 1 de mayo de 1961. 
· Ley Procesal de Trabajo; la cual establecía el procedimiento para dirimir conflictos laborales. 
· Ley Orgánica del Departamento Nacional del Trabajo. 

Todas estas leyes fueron emitidas el 22 de diciembre de 1960.

El 25 de enero de 1961 un nuevo golpe de estado depone a la junta y el Directorio Cívico Militar llega al poder, sin contar con la simpatía popular de ninguna clase lo que los llevó a tomar una serie de medidas demagógicas a través de un buen número de decretos. Al mismo tiempo había una persecución de dirigentes obreros de la confederación general de trabajadores de El Salvador, estudiantes y personas de oposición al régimen. Es importante señalar que el “directorio” nunca pudo ganarse la simpatía del pueblo a tal grado que tuvo sectores oligarcas en contra para legalizar el régimen, por consiguiente se aprueba una Constitución Política que entra en vigencia el 16 de enero de 1962. 

Esta Constitución contiene las mismas disposiciones de la Constitución de 1950 con algunas variantes en materia laboral, por ejemplo en lo referente al capítulo sobre “Trabajo y Seguridad Social”, en su Art. 191 señala que: “los patronos, obreros y empleados privados, empleados y obreros de las instituciones oficiales autónomas o semiautónomas, sin distinción de nacionalidad, sexo, raza, credo o ideas políticas tienen el derecho de asociarse libremente para la defensa de sus respectivos intereses, formando asociaciones profesionales o sindicatos.”

En julio de 1962 toma posesión como presidente de la república el coronel Julio Adalberto Rivera y el 22 de enero de 1963 se promulga el primer código de trabajo en el cual quedaron agrupadas sistemáticamente las leyes de la materia regulando las federaciones y confederaciones, el contrato ley y otras más, sin embargo; se criticó el hecho que la asamblea legislativa no permitió la participación obrera en las discusiones para su formación cuando es éste el sector más interesado en ello.

Durante el período del gobierno del general Fidel Sánchez Hernández (1967–1972), el sector laboral realizó varias huelgas las cuales fueron declaradas ilegales aun existiendo legislación que las permitía, la de mayor envergadura, fue la que realizó el magisterio nacional dirigida por la asociación nacional de educadores salvadoreños (ANDES), exigiendo mejores condiciones sociales y económicas para sus miembros, las que fueron apoyadas por el sector estudiantil y obreros siendo reprimidas por los cuerpos de seguridad pública. No obstante a la represión sufrida por el sector laboral a finales de la administración de Sánchez Hernández, se crearon más sindicatos.

El 23 de junio de 1972 es promulgado el actual Código de Trabajo en el que se mejoran las condiciones de los trabajadores como: incremento en el salario, días de asueto (Sábado de la semana santa y el tres de agosto) que se hace extensivo a todos los trabajadores, se incrementó la cuantía del aguinaldo, se modificó la edad para ser miembro de una junta directiva de un sindicato (18 años), se permitió la asociación de trabajadores profesionales agropecuarios, incremento de ayuda en caso de muerte del trabajador y el monto de la indemnización en caso de riesgo profesional.

A mediados de 1977 asumió el poder ejecutivo el general Carlos Humberto Romero quien fue derrocado por golpe de estado el 15 de octubre de 1979 y tomó posesión del gobierno una “Junta Revolucionaria” compuesta por civiles y militares. Tiempo después los militares tomaron el control de la misma y con ello el poder político militar con el que siguieron reprimiendo a la clase trabajadora, al grado que se asesinó y se encarceló a miembros dirigentes de sectores laborales que luchaban por mejores prestaciones socio-económicas.

Dentro del aspecto legal en este período, se decretaron leyes que frenaban el avance de la clase trabajadora como la Ley de Defensa y Garantía del Orden Público, en la cual se enmarcaba como delito cualquier conducta que expresara desacuerdo con el Estado; la Ley Temporal de Estabilización Económica por medio de la cual se estableció que no podía incrementarse los salarios y prestaciones sociales a los trabajadores a nivel nacional y la ley de estado de emergencia nacional, por medio de la cual se militarizaron los servicios públicos.

A partir de 1981 las organizaciones de trabajadores que se mantenían en el ambiente político, social y laboral funcionando de forma fraccionada fueron la unión popular democrática (UPD) y el movimiento de unidad sindical y gremial de El Salvador (MUSYGES). Ambas organizaciones crearon en 1986 un organismo unitario denominado unidad nacional de trabajadores salvadoreños (UNTS) el que fue integrado por organizaciones sindicales, gremiales, campesinas y cooperativas que tenían distintas tendencias ideológicas. El gobierno con la idea de desintegrar a la (UNTS) organizó sindicatos paralelos a ella en algunas empresas como la unión nacional de obreros campesina (UNOC), organismo que realizó un trabajo de división de dicha unidad. Los sindicatos del gobierno infiltrados en la UNTS la abandonan y se transforma en una organización política unitaria popular.

A partir de los años 80 en El Salvador se iniciaba una época de convulsión política social que posteriormente desembocaría en una guerra civil que duraría casi 12 años, período en el cual no se conoce de avances en cuanto a organización obreras sindicales ya que éstas eran sinónimos de subversión y la mayor pretensión gubernamental y patronal 
era la desarticulación de las mismas.

En 1983 se promulga una nueva constitución que tiene como finalidad la democratización de las instituciones estatales, es decir, el cambio de políticas rígidas y retrógradas hacia otras que ayudarán a la construcción de una sociedad más justa basándose en el principio de libertad y progreso para la misma.

En dicha constitución en su capítulo II, sección II “trabajo y seguridad social”, Art. 47, inciso 1º señalaba que: “los patronos y trabajadores privados sin distinción de nacionalidad, sexo, raza, credo o ideas políticas y cualquiera que sea su actividad o la naturaleza del trabajo que realicen, tienen el derecho de asociarse libremente para la defensa de sus respectivos intereses formando asociaciones profesionales o sindicatos. 

El mismo derecho tendrán los trabajadores de las instituciones oficiales autónomas.
Con los acuerdos de paz firmados entre el gobierno y el frente Farabundo Martí para la liberación nacional (F.M.L.N.), el 16 de enero de 1992 se puso fin al conflicto armado en El Salvador, en dichos acuerdos se dedicó el capítulo V al tema económico y social. 
En el punto 8 de este capítulo, se creó el foro para la concertación económica y social.
Con éste foro se buscaba la participación igualitaria del sector gubernamental, laboral y empresarial con el objeto de lograr un conjunto de amplios acuerdos tendentes al desarrollo económico y social del país en beneficio de todos los habitantes.

En las primeras reuniones de este foro se planteó la idea de revisar la legislación laboral vigente, con el objeto de establecer la necesidad y posibilidad de crear un nuevo código de trabajo que sustituyera al que se encuentra en vigencia actualmente, el cual data de 1972.

El sector laboral por su parte, planteó la necesidad de que el Estado de El Salvador ratificara los convenios de la O.I.T., en materia de libertad sindical como condición para arribar a acuerdos en materia de legislación laboral que promoviera y mantuviera un clima de armonía en las relaciones de trabajo. Entre dichos convenios se encontraban principalmente el convenio 87 y 98 de la O.I.T. Sobre este punto el gobierno de El Salvador y los representantes de la asociación nacional de la empresa privada (ANEP) sostuvieron que no se podían ratificar dichos convenios porque violan la Constitución de la República.

Ante la posición férrea que adoptó el gobierno y el sector privado en el sentido de no ratificar aquellos convenios, el sector laboral se retiró de la mesa de discusión y con ello se desintegró el foro que había sido producto de los acuerdos de paz. Ante tal circunstancia el gobierno de El Salvador con el beneplácito del sector privado, presentó a la asamblea legislativa una propuesta de reformas al código de trabajo referidas sobre todo a aspectos sobre el derecho colectivo del trabajo. En el artículo 208 y 209 de éste se reconoce además de los sindicatos de gremio, empresa e industria; que ya existían, dos clases más de sindicatos: el sindicato de empresas varias y el sindicato de trabajadores independientes.

Estas reformas fueron aprobadas en el decreto legislativo No. 859 del 21 de abril de 1994, publicado en el diario oficial No. 87-bis, tomo No. 323 del 12 de mayo del mismo año. En el Art. 50 del referido éste decreto legislativo de reformas, se creó además, el consejo superior del trabajo como un órgano consultivo del órgano ejecutivo con el fin de institucionalizar el diálogo y promover la concertación económica y social entre las autoridades públicas y las organizaciones de empleadores y trabajadores.

Sin embargo para gran parte del sector laboral dicho consejo no ha cumplido con su cometido ni mucho menos puede entenderse como un sustituto legítimo del foro para la concertación económica y social. Por otra parte insistieron en que el gobierno de El Salvador debía ratificar los convenios en materia de libertad sindical si se quería alcanzar un pleno ejercicio de este derecho fundamental.

El gobierno de El Salvador y el sector privado seguían sosteniendo que esos convenios no podían ser ratificados por considerarlos inconstitucionales; puesto que en nuestro país no se reconoce el derecho de asociación profesional a los empleados públicos del gobierno central ni de los municipios; consecuentemente, tampoco se les reconoce el derecho a celebrar contratos colectivos de trabajo; y la huelga está expresamente prohibida en toda la administración pública (Art. 221 cn).

Tampoco se mostraron de acuerdo en reformar la constitución para resolver el problema en favor de los trabajadores. Sostenían que no se podía dar el mismo tratamiento a empleados públicos y privados, ya que en dichos sectores se atiende a intereses y fines distintos.

En el mismo sentido se pronunció posteriormente el departamento de estudios legales de la fundación salvadoreña para el desarrollo económico y social (FUSADES), especificando que con la ratificación de estos convenios se violentarían los artículos 47, 221, 228 y 246 de la constitución. Consideraron que tampoco era conveniente reformar la constitución para que después se pudieran ratificar los convenios porque no era una alternativa que ofreciera una solución a la problemática, sino que es una medida que presenta asimismo muchos problemas adicionales, ya que con la reforma no se eliminan los riesgos que se corren al permitir la sindicación de los empleados públicos. 

A inicios de 2005 se da en El Salvador una coyuntura favorable para la ratificación de los convenios de la O.I.T., relativos a la libertad sindical.


